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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de julio d
al Despacho.

. n la fecha pasa

La Secretaria,

JUZGADO SEGUNDO D
Villavicencio, :2 2 JUL 2020.

Concédase en el efecto suspensivo (inc. 20, numo30, arto 323 del

C. G. P.) el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, por intermedio

de su apoderado, contra la sentencia del 11 de marzo de 2020.

,

Para el efecto, envíese el original del expediente o por vía virtual

a la Sala Civil, Laboral y Familia del Honorable Tribunal Superior de
Villavicencio.

Expídase la copia de la sentencia solicitada por la parte actora, y

envíese a la dirección de correo electrónico registrada.

La Jueza,

, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Helac.
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